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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Asuntos Económicos 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Orden relativa al depósito para 
la recuperación de botellas, Delegación de los poderes de exención (1 página) 

6. Descripción del contenido: Botellas desechables para bebidas no alcohólicas y aguas 
minerales. La Junta de bebidas alcohólicas y aguas minerales está facultada para 
ordenar la imposición obligatoria de depósitos para la recuperación de los envases 
destinados a bebidas no alcohólicas y aguas minerales. La Junta ha hecho uso de esta 
facultad y ha aprobado la orden correspondiente. En la orden aquí notificada la Junta 
interpreta la política de exenciones. La delegación de poderes no necesita aprobación 
previa. La orden relativa a la delegación de los poderes de exección del depósito para 
la recuperación de botellas establece la competencia del presidente de la Junta de 
bebidas no alcohólicas y aguas minerales para conceder exenciones del requisito de 
imposición de depósitos en relación con determinados envases, por determinadas 
razones y con arreglo a ciertas condiciones. Puede concederse la exención para las 
botellas de vidrio desechables, destinadas a bebidas no alcohólicas o aguas minerales, 
cuando dicha exención se haya solicitado por escrito. 
Condiciones: 1) no debe figurar en la publicidad el hecho de que la botella sea 
desechable; 2) son de aplicación las prescripciones en materia de resultados contenidos 
en el Convenio VROM-SUM sobre envases y embalajes; 3) se hará uso 
obligatoriamente del logotipo del banco de botellas y de la inscripción "desechable - sin 
depósito". 
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7. Objetivo y razón de ser: El actual sistema de recolección de vidrio desechable funciona 
bien, de modo que no existen argumentos poderosos para poner en marcha o mantener 
un sistema paralelo que se base en la obligación de imponer depósitos previos. 

8. Documentos pertinen«¡: Estatuto de las Juntas de Industria (27.1.1950, Documentos 
del Estado (Stb.) c.22). Orden relativa al establecimiento de juntas de bebidas no 
alcohólicas y aguas ¡ nerales. Orden relativa al depósito para la recuperación de 
botellas de bebidas no alcohólicas y aguas minerales, 1992. Directiva 85/339 del 
Consejo de las CE, de 27 de julio de 1985. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de enero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Io de noviembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


